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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Radio Rural Mexicana, A.C. ocho
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la 
banda de amplitud modulada en las localidades de Loreto, Baja California 
Sur; Ciudad Juárez, Chihuahua; Irapuato, Guanajuato; Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; Taxco de Alarcón, Guerrero; Autlán de Navarro, Jalisco;
Cihuatlán, Jalisco; y Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo; así
como una concesión única, todas para uso social.

Antecedentes

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el “DOF”) el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (el “Decreto de Reforma 
Constitucional”), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
“Instituto”).

Segundo.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el “Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” (el “Decreto de Ley”), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- Estatuto Orgánico. El 04 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el “Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones” (el “Estatuto Orgánico”), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada el 2 de octubre de 2020
en el DOF.

Cuarto.- Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión” (los “Lineamientos”), cuya última modificación fue publicada el 23 de abril de 2021
en el DOF.
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Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 
Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 fracción I del 
ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno.

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para otorgar las 
concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver sobre el otorgamiento de concesiones para uso 
social.

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, en sus párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establece, de manera respectiva, los tipos de concesiones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las concesiones 
podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta última modalidad a 
las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con sus fines, a los principios 
señalados en los artículos 2°, 3°, 6° y 7° de la Constitución. A continuación, se transcribe de 
manera íntegra el párrafo citado: 

“Artículo 28. …
….

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado 
y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes.”

[Énfasis añadido]
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A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, tratándose de 
concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; a su vez, tratándose 
de concesiones para uso público y social, las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa y sin fines de lucro conforme a lo previsto por la Ley. 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

“Artículo 28. …
….

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador 
de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y 
social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento…” 

[Énfasis añadido]

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de concesiones para 
prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de 
acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean de uso comercial, 
público, privado o social.

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que las 
concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar sin fines de lucro 
el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos 
o a la comunidad, quedando comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas 
referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación superior de 
carácter privado, como se lee a continuación:
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“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

…

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV,
así como las instituciones de educación superior de carácter privado.”

[Énfasis añadido]

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso social, de 
conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supra citada, la Ley prescribe que su 
otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, mediante un mecanismo que 
no involucra un procedimiento de licitación o concurso de carácter público. En este mecanismo 
únicamente pueden intervenir como Solicitantes las personas físicas, las sociedades civiles que 
no persigan ni operen con fines de lucro y las instituciones de educación superior de carácter 
privado, todas de nacionalidad mexicana. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando 
la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico requiera de 
una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el concesionario 
ya cuente con una.

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para prestar 
todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de acuerdo 
con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone que las concesiones 
para uso social confieren el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando 
comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que 
se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado, como se advierte de la 
lectura siguiente: 

“Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

…
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IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias 
y las indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de educación superior 
de carácter privado.

...”

[Énfasis añadido]

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera anual el 
programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse 
directamente y que contendrá al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas 
frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente:

“Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 
año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de 
uso y coberturas geográficas.”

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en obtener una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión 
deberán presentar los requisitos establecidos por el artículo 85 de la Ley dentro del plazo 
establecido por el Programa Anual: 

“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias.

…”

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con fecha 3 
de abril de 2018 se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2018” y que en su Anexo Uno contiene la versión final del Programa Anual 2018, 
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lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, publicadas en los numerales 5, 22, 41, 56, 61, 64, 65 
y 75 de la Tabla 2.2.3.2 – AM Uso Social del Programa Anual 2018.

Asimismo, el Solicitante adjuntó a sus Solicitudes de Concesión los comprobantes de pago de 
derechos con números de folio 180008166, 180008169, 180008312, 180008313, 180008314, 
180008315, 180006316 y 180008317, al que refiere el artículo 173, apartado C fracción I de la 
Ley Federal de Derechos, en relación con lo dispuesto en el artículo 174-L fracción I del mismo 
ordenamiento, por concepto de estudio de la solicitud y en su caso expedición del título de 
concesión.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los artículos 3 
y 8 de los Lineamientos, se desprende que las Solicitudes de Concesión contienen la siguiente 
información:

I. Datos generales del interesado.

a) Identidad. El Solicitante presentó la copia certificada de la escritura número 121 de
19 de julio de 2018, pasada ante la fe del Titular de la Notaria Pública número 9 de
San Andrés Cholula, Puebla, en la que consta el acta constitutiva de Radio Rural
Mexicana, A.C., como asociación civil sin fines de lucro. Asimismo, en términos del
artículo Tercero Transitorio de los Estatutos Sociales de la asociación, se designó a la
C. Oliva Hernández Valenzuela como representante legal del Solicitante con poder
para actos de administración, conforme al artículo 3 fracción I incisa a) de los
Lineamientos.

b) Domicilio del Solicitante. El solicitante señaló como domicilio el ubicado en calle
Urbina número 9, Parque Industrial Naucalpan, C.P. 53489, Naucalpan de Juárez,
Estado de México, exhibiendo la copia simple del recibo por el servicio de
telecomunicaciones emitido por  correspondiente al mes
de noviembre de 2018, conforme al artículo 3 fracción I inciso c) de los Lineamientos.

II. Servicios que desea prestar. De conformidad con los artículos 3 fracción V y 8 fracción
II de los Lineamentos, el Solicitante señaló que es de su interés prestar el servicio de
radiodifusión sonora en AM en las localidades de: i) Loreto, Baja California Sur; ii) Ciudad
Juárez, Chihuahua; iii) Irapuato, Guanajuato; iv) Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; v)
Taxco de Alarcón, Guerrero; vi) Autlán de Navarro, Jalisco; vii) Cihuatlán, Jalisco; y viii)
Ciudad lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo.

Al respecto, el Programa Anual 2018 prevé en los numerales 5, 22, 41, 56, 61, 64, 65 y
75 de la Tabla 2.2.3.2 – AM Uso Social, como localidades principales a servir: i) Loreto,
Baja California Sur; ii) Ciudad Juárez, Chihuahua; iii) Irapuato, Guanajuato; iv)
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; v) Taxco de Alarcón, Guerrero; vi) Autlán de
Navarro, Jalisco; vii) Cihuatlán, Jalisco; y viii) Ciudad lázaro Cárdenas, Michoacán de

PERSONA MORAL
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Ocampo, para prestar el servicio de radiodifusión sonora en AM, mediante el 
establecimiento de una estación de radiodifusión sonora clase B.

III. Justificación del uso social de la concesión. El Solicitante es una asociación civil sin 
fines de lucro con el propósito de establecer estaciones de radio con fines educativos, 
culturales y a la comunidad, con el objeto de i) coadyuvar al fortalecimiento de la 
participación democrática de la sociedad y la identidad regional en el marco de la unidad 
nacional; ii) transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus 
programas y acciones mediante consultas públicas, encuestas e invitaciones a los 
estudios; iii) fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de 
la difusión de la producción independiente, de tal manera que las opciones de 
programación de las audiencias no se encuentren limitadas a la radio comercial y iv) 
promover la cultura en todas sus manifestaciones, y que de acuerdo al artículo 3 fracción 
III inciso b), en relación con el artículo 8 fracción V de los Lineamientos, los desarrolla de 
la siguiente manera:

Para el propósito cultural manifiesta que se fomentarán la creatividad artística, las 
tradiciones culturales y la buena música, como un instrumento de culturización de los 
radioescuchas. Asimismo, difundirá información de interés público que fomente valores y 
la creatividad artística local y nacional través de la integración de la producción 
independiente. Por otra parte, logrará fortalecer la identidad regional en el marco de la 
unidad nacional mediante la transmisión de contenidos pro-activos y con enfoque positivo.

El propósito educativo se logrará al promover programas de alfabetización, cívicos y 
recreativos para la población infantil, difundirá contenidos educativos con el fin de integrar 
y dar acceso al sistema educativo a la población juvenil y de la tercera edad. Aunado a lo 
anterior, diseñará contenidas con participación de profesionales con el fin de satisfacer la 
necesidad de la población, además de promover la producción de contenidos 
relacionados con la prevención de enfermedades, medio ambiente y actividades 
deportivas.

Finalmente, respecto al propósito comunidad señaló que se llevarán a cabo a través de 
la promoción de acciones en materia de ecología y conservación del medio ambiente, así 
como de fomento a la salud, valores familiares, práctica del deporte, prevención de 
adicciones a sustancias psicoactivas, desarrollo y bienestar social de la población, 
enfocados principalmente a  mujeres, niños y  adultos mayores, además de tratar aspectos 
de interés como economía familiar, buenas prácticas sociales y pronósticos del tiempo, 
con la intensión de que la población se encuentre enterada del acontecer local y en su 
caso como medio local ante situaciones de fenómenos naturales, lluvias o sequías.

IV. Especificaciones técnicas del proyecto. La Unidad de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto, mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0672/2018, envió la relación de 
frecuencias identificadas como factibles de asignación, todas para prestar el servició de 
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e) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto.
El Solicitante señaló como fuente de recursos financieros: i) donaciones en dinero o
en especie, ii) aportaciones y cuotas o cooperación de la comunidad, iii) venta de
productos, contenidos propios previamente transmitidos, iv) arrendamiento de
estudios y servicios de edición, audio y grabación, conforme al artículo 89 fracción I,
II, III y V de la Ley. En razón de lo anterior, adjunto las cartas suscritas por el C.

, quien como titular de Bullying Media, S.A. de C.V., manifiestan
el compromiso que tiene de otorgar al Solicitante por cada una de las estaciones de
radiodifusión, apoyos económicos mensuales por la cantidad de

como apoyo a los gastos de operación de 
las estaciones. 

La información proporcionada es toda aquella que el Solicitante consideró necesaria para dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 
3 y 8 de los Lineamientos y manifestó lo que a su derecho convino. 

Por otra parte, en relación con la opinión técnica a que se refiere el Antecedente Décimo de la 
presente Resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría por oficio IFT/223/UCS/1602/2018, 
notificado el 25 de junio de 2018, la cual debió ser emitida en un plazo no mayor de treinta días 
naturales; no obstante, con fecha con fecha de 5 de septiembre de 2018, se recibió en este 
Instituto el oficio 2.1.- 357/2018, mediante el cual la Secretaría remitió el diverso 1.- 206, que 
contiene la opinión técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. 

La Secretaría emitió la opinión técnica citada en el sentido de que, en caso de otorgarse las
concesiones de espectro radioeléctrico para uso social, se establezca como cobertura la 
señalada en el Programa Anual 2018; aunado a lo anterior, señaló que no se localizó documento 
alguno en relación a la capacidad económica del Solicitante. Al respeto, a juicio de este Instituto, 
las situaciones anteriores no afectan la emisión de la presente Resolución, toda vez que, la 
cobertura solicitada por el interesado para cada estación de radiodifusión, se encuentra contenida 
en el Programa Anual 2018 y la cobertura de las estaciones se encuentran delimitadas por la 
clase de estación tipo B; así también se precisa que el análisis de las Solicitudes de Concesión 
es realizado en conjunto conforme a los supuestos que deben considerarse para el otorgamiento 
de concesiones señalados en el artículo 90 de la Ley.

Adicionalmente, para las localidades de Ciudad Juárez, Chihuahua; Irapuato, Guanajuato; Loreto, 
Baja California Sur y Taxco de Alarcón, Guerrero, la Secretaría sugirió considerar lo dispuesto en 
el artículo 15 de los Lineamientos, en virtud de que identificó que adicionalmente diversos
interesados solicitaron el otorgamiento de una frecuencia en la banda de AM en la misma zona 
de cobertura. Sobre el particular, si bien es cierto se presentaron más de una solicitud de 
concesión para uso social para prestar el servicio de radio en AM en las localidades indicadas, 
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dichas solicitudes fueron desechadas por no acreditar la totalidad de los requisitos formales 
previstos en el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos.

Ahora bien, es importante considerar el análisis que en materia de competencia económica 
realizó la Unidad de Competencia Económica de este Instituto en relación con la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, con fundamento en lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto además de ser un órgano 
autónomo cuyo objeto es el desarrollo eficiente de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, es también la autoridad en materia de competencia económica que los 
regula, por lo que ejerce de manera exclusiva las facultades en la materia con el objeto de 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente en dichos sectores. 

En relación al análisis en materia de competencia económica, la Unidad de Competencia 
Económica a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/227/2016 de fecha 17 de mayo de 2016, 
solicitó le fuera requerido a los solicitantes de concesiones para uso social, la presentación de la 
información y documentación contenida en el cuestionario identificado como Anexo 1 del oficio 
de referencia, a efecto de obtener la información necesaria para sustanciar el análisis respectivo 
en materia de competencia económica y estar en posibilidad de emitir opinión respecto de cada 
solicitud.

En atención a lo anterior, el Solicitante ingresó el 17 de agosto de 2018, escrito en el que 
desahogo del cuestionario en materia de competencia económica, con la finalidad de que la 
Unidad de Competencia Económica del Instituto emitiera las opiniones correspondientes. Al 
respecto, el Solicitante manifestó lo siguiente:

“RADIO RURAL MEXICANA, A.C.

1. NO participa como concesionaria de frecuencias de uso comercial en los
sectores de telecomunicaciones o radiodifusión; y/o

2. NO está vinculada (corporativamente, accionariamente, por convenios para la
transmisión de contenidos, por convenios para la comercialización de publicidad,
por representación comercial o por la presencia de miembros del consejo de
administración y/o directivos comunes en estaciones de radio y concesionarias),
directa o indirectamente, con otros agentes económicos, evaluados bajo su
dimensión de personas o grupo de interés económico, que participen como:

a. Concesionarios de frecuencias de uso comercial en esos mismos sectores en
cualquier localidad del territorio nacional; y/o

b. Concesionarios de frecuencias de radio de uso social que tengan cobertura
en la localidad objeto de la solicitud.”
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indirecta en la provisión del servicio de radiodifusión sonora en AM en las localidades de Loreto, 
Baja California Sur, Ciudad Juárez, Chihuahua, Irapuato, Guanajuato, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, Taxco de Alarcón, Guerrero, Autlán de Navarro, Jalisco, Cihuatlán, Jalisco y Ciudad 
lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, concluyendo que no se prevén efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en caso de otorgarse las concesiones al Solicitante 
en dichas localidades.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el análisis de la documentación presentada por el 
Solicitante, se considera procedente el otorgamiento a su favor de ocho concesiones para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley, toda vez que ésta tiene como finalidad la 
instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora para uso social con fines 
culturales, científicos, educativos y de servicio a la comunidad.

Asimismo, como consecuencia de lo anterior, se considera procedente otorgar en este mismo 
acto una concesión única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, 
párrafo segundo de la Ley, en virtud de que la misma es la que confiere el derecho de prestar 
todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

Cuarto.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, será hasta por 15 (quince) años, 
por lo que considerando que por disposición constitucional las concesiones para uso social no 
persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se 
considera que las concesiones de espectro para uso social se otorguen con una vigencia de 15 
(quince) años contados a partir de la notificación de los títulos respectivos. Asimismo, atendiendo 
a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la concesión única que se otorga en el 
mismo acto administrativo será de 30 (treinta) años, contados a partir de la propia fecha de su 
notificación.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6°, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción IV,17 fracción I, 54, 55 fracción I, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 
72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción I, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción I, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y 3 y 8 de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
julio de 2015; el Pleno de este Instituto expide la siguiente:
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Con motivo del otorgamiento de los títulos de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones.

Adolfo Cuevas Teja
Comisionado Presidente*

Javier Juárez Mojica
Comisionado

Arturo Robles Rovalo
Comisionado

Sóstenes Díaz González
Comisionado

Ramiro Camacho Castillo
Comisionado

Resolución P/IFT/230621/276, aprobada por unanimidad en lo general en la XII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
celebrada el 23 de junio de 2021.

Los Comisionados Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo emitieron voto a favor. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto a favor en lo general.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones.

__________________________
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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